


on el mas profundo stnlimíento recibí la 
primera no ticia de los cala mi l osos sucesos de Se-
'filia, no tanto por la escisión pronunciada, romo 
por que estando en aquella ciudad el Teniente 
General B . Luis Fernandez de Gordo va, me per
suadí desde luego del verdadero origen y ten
dencia de la asonada. La secuela de ios acontrci-
Biit'Otos lía ratiücado mi juicio, y me constitu
yen en laibrzosa necesidad de elevar nuevamente 
mis clamores ante la Augmta Persona de V . M . 
confiado meditará mi representación de 3i de 
Oct ubre, pues los hechos han provado mis temo
res; y que tomando en consideración cuanto 
voy á esponer, se dignará acordar el remedio que 
reclama nuestro estado, 

Esplícito f u i , Señora, al denunciar la exis
tencia de un partido que conspira va con tra 
los principios establecidos; pero no lo fui tan
to respecto de la persona elegida. Motivo ílinda
do me sugirió la idea de hablar con entera fran
queza del partido, y con mesura de la persona, 
PreYeair ei mal: conjurarlo y evitar se mauiíies-



te; es mas n t i l que corregirle ó procurar su re* 
•medio. Ax ioma tan reconocido, no podía menos 
de servirme de pauta, y por esto señale los pro-
yeclos corno emanación-de l bando; y a l designa
do para ejec ola ríos, como arrastrado ó mas bien 
sirviendo su inesperiencia, de instrumento ciego 
de las maquinaciones. Me presenté en la arena 
dispuesto á combatir de frente, y ós lente lodas 
las ventajas de la justicia y de La razón parare--
traer de la l id á unos adversarios , que, aunque 
debdes, podian perjudicar nuestra causa, si se pro
nunciaban abiertamente. De este modo, abría el 
camino á la abnegación de los proyectos, permi
tiendo al General Narvaes la oportuna y fácil 
ocasión de acreditar su rectitud y de justificarse 
victoriosamente de unasWvpechas que funda va 
solo en los medios acordados, y en el temple de 
carácter con que se había dado á conocer; pero el 
plan estalló prematuramente, abortaron las pre
tendidas consecuencias, y el héroe de la acción 
en parte descubierto, fué en pos del apoyo de su 
maestro y digno coloborador el General Cordova. 

L a oportunidad de m i es posición, no consis
tió, Señora, en las revelaciones que comprende, 
'y si en la publicidad que creí deberla dar para 
que los españoles instruidos concediesen el t á c i 
to apoyo que reclama nuestra critica s i tuación. 
Los prosélitos de las convinaciones opuestas, lan
zaron u n grito de furor, ea vez de reconocer su 
es! ra vio, y no encontrando razones para comba
t i r verdades; hicieron uso de las calumnias: de 



groseros iiisullos: de relicencías malignos, y ém. 
sarcasmos impropios de la, gravedad del asnMo 
cjife se w n i i l a v a . L a .marcha de su beroe, fiiepa~* 
ra ellos el fuerte arg o m e n t ó presentado para re-
hn\lv las sospechas que se infer ían de m i repw>* 
sefitaclon, sin que su audacia la refrenasen ios 
recien les aeonleciraienios d é l a Capí (al de la M o 
n a r q u í a , prevalidos de la oscuridad en que les pa-> 
recio queda ro í r enyueltos.. 

L a penetración de Y . M . conoció muy bien de 
donde procedían, y las miras siniest ras qoe se pro-
propusieron ios autores de la mal represen i ada 
escena. Lo . conoció V . M . porque tubo .bastante 
firmeza para laozar de su puesto ai Minis t ro i n 
terino d é l a Guerra I). Francisco de Jiobert, y 
para admitir la d imis ión del General i>. l l a m ó n 

ana i^ai vaez, 
Conveniente es sin embargo dilucidar aque

llos acontecimientos según las naturales conse
cuencias que se deducen de los hechos con que 
fueron señalados. E l bien de la Patria lo exig® 
imperiosamente, pues como dice el General Cór-
dovaa los Sevillanos, la mayor causa de nuestros 
males es la discordia que bajo m i l formas d i s 
tintas nos agita; y yo constante en la marcha 
franca y honrada queme prescribe el deber, y la 
pureza de mis senlimienios, trato de conjurar esa 
fatal discordia, pero con raciocinios qsie presen
ten la verdad desnuda., y á los falsos apóstoles que 
predican la u n i ó n , como unos proteos cuya faz 
se i i iamñesta en a r m o n í a con el espí r i tu domi-



1$ 
isa ule, para Heglfr al iérniino de sus repro vados 
fu íes. 

E n mi diada representación, espuse á V. M. 
que si el General Ñarvaez, no háblese sido ofiis-
cado por el partido que si se quiere, desea el bien» 
engañado por teorías qne no tiene derecho de e-
in iür habiendo principios establecidos; es bien 
seguro que su marcha no hubiera sido detenida. 
E o m i poder obra un documento que justifica 
que aun después de haber desfilado las tropas de 
su mando delante de Palacio, deseo que V. M , las 
pasase una revista en el Prado, y que se beriíi-
có corno desea va. E l objelo de estas exigencias, íu@ 
eludir el cumplimienlo de las órdenes que de
terminaron la venida de aquellas tropas: anun
ciar al publico el provecto de la luminosa me-
inori i para cohonestar su inacción; conseguir se 
adoptase por los irregulares medios que tengo 
ni m i fes la dos; y tener lagar de dar el golpe que 
preparó en la noche del 28 de Octubre. 

Sada mas ridiculo que la suposición de que se 
Ira lava de asesinar al íjeneral iMarvaez en una 
población que pocos di as antes le habia demosk-a-
do u n sen t i mien to úna nime de aniory ad mira
ción y respeto ; pero concedamos por un 1110-
Miento la exactilud de las noticias (pie alarmá-
ron al M'naistro interino de la Guerra; y al mis
mo General. jPodnV nadie convenir en que las 
mrd id^ para impedirlo, fueron oportunas, ne
cesarias y acertadas ? Cuando se conspira contra 
la vida áo iloa persona notable y se tiene ant i -



hipado aTiso: cuando estese pone en conocimien
to del gobierno; y cuando todos los antecedenles 
debían persnadír de lo contrario, lo primero que 
se ocurre á los que tienen el poder y son arvitroá 
¿fe íoa nejar la fuer zar; es asegurarse de los funda
mentos en que se apoya la noticia, con vinar los 
datos, y después de bien seguros , resolver con 
circoespeccion ios medios coercitivos de impedir 
él alentado. ..Dentro de los muros de Madrid, se 
lialiaba la Milicia nacional que tanto se ha dis-
t inga i do por su amoral orden: denlrc estaba su 
guarnición dispuesta á enfrenar á los anarquis
tas ó criminales: dentro un vecindario sensato 
aleccionado por ías bullang-ai; y dentro las auto-
ridádes á quienes se debe confiar el sosten de la 
tranquilidad p ibiica. Ninguno de estos elemen
tos fue puesto en acción, bobo mas: se cometió la 
falta, de proposito ó por inprudencia, de reser
var y cubrir con un velo misterioso aquellos gra
ves males, que solo dos hombres parece acorda
ron reprimir. Toda persona imparcial y pensa.-
dora. no podrá menos de convenir en que según 
lés resalíadosv todo fué una farsa cpie podo lle
nar de luto y desolackm á la Capilal del Reino. 

La orden que recibió el General Naiwaez del 
Ministro interino l íuber í , fué la de inarchar á 
ponerse á la cabeza de sus tropas, venir con ellas 
sobr¿ Madrid de noche, hacer alto á cierta dis
tancia, mandar escuchas, y en caso de queeslas 
diesen parte de sentirse.desorden;, acometiese pa« 
m sofocado ¿ Y qué hizo el General Narvacz ? 



F a l l a r al cumpl imiento de la orden, porque oo 
obstante el profundo silencio que se observa va, 
y la calma en que reposaban los habitantes; aban-
iza con sus tropas : llega á las puertas : se apo
dera de las guardias; y hace penetrar caballería. 
Demostró con tan imprudentes .pasos que aiv 
día en deseos de ^combatir, y de aumentar ,un 
singular laurel á la corona de sos hechos; pero 
no. meditó sobre las terribles consecuencias, y 
dio á conocer desde luego, que su Toluntad era_ 
la suprema ley; pues no se concive como un mi-v 
l i ta r podia de otro modo, presentarse ante el go-t 
bierno y el publico ultrajado, después de haber 
in f r ing ido un precepto superior, después de ha* 
ber sorprendido las guardias de una plaza, y des-r 
pues de haber penetrado en ella de una manera 
hosti l . Cualquiera mi l i tar también, y todo hom* 
bre de sentido, habrá notado con razón la debi
l idad observada, dejando impune .una falta gra*-
be, asi por la inovediencia, como porque hubie
ra sido consiguiente que las calles de la Capital 
fueran teñidas con la sangre de liberales por l i 
berales mismos; si la autoridad superior de la p l a 
za , no hubiese afortunadamente antepuesto la 
circunspección.y prudencia, á la act i tud fuerte 
que, demandava el aparato y la agresión come
tida. ¿ Y que deducciones son las naturales á la 
•vista de seoiejanles sucesos? M i franqueza no me 
permite pasarlas en silencio: creo asi hacer u n 
bien á la causa de V . M , ideni i tkada con las ins
tituciones que nos rigen; y i e.&ta consideracioa 



t i tal deben ceder todas las de nlcnor córala. K o 
podrá menos de deducirse la existencia de u ñ 
proyecto para fomentar la r e v o l u c i ó n , el desor
den, ó cuando menos un alarma que bajo la som
bra de la noche introdujese la coní usion, ,y die
se ostensible pretesto ai General Karvaez de aco
meter con sas fuerzas, para que saliendo como 
no podía meóos de salir victorioso, quedase con
signado por cierto el alboroto: como oportuna 
la previsión; y como necesaria, la medida de i n 
vestir con la dictadura a la persona determina
da por las inteligencias; quienes sabrian robus
tecerla, dando al suceso el color que conviniese 
a la estension de sus miras. Fáci l es calcular has
ta donde hab r í an llegado las pretensiones, y has
ta donde los efectos del vasto plan,*que hace m u 
cho tiempo se í r agua según la voz p ú b l i c a , en 
la tenebrosa sociedad que la misma señala, con 
el nombre de Jobellanos: | 

Sino hubiesen mediado estas dobles intencio^ 
nes, era natural haber hecho uso de la fuerza 
de la gua rn ic ión , y de la mi l i c ia nacional , á 
menos que los autores de la peregrina delermi'-
nación, no convengan en una injusta descon^ 
fianza; era t a m b i é n consiguiente que las au 
toridades locales, 'hubiesen sido informadas, y 
se las hubiera dado las oportunas instruccio
nes con el conocimiento de las noticias adqui 
ridas, para impedir la asonada y el cr imen 
anunciado. E n tal caso," sabedores como resul ta 
lo fueron con bastante an t i c ipac ión , el siim-



pie establecí míen t© de retenes, y los destaca-
méritos de patrullas, liabrian llenado cum
plidamente el objeto sin dar lugar á los insti
gadores del desorden á pertur var el sosiego p ú 
blico/y si la audacia de algunos era llevada lia*-
ta el es tremo de pronunciarse'', entonces na
da mas útil, ni mas posible que proceder a su 
prisión , y bailar por este medio el biio qu@ 
descubriese todas las ramificaciones del proyec
to. Nada de esto se kiao, y en su lugar se pre? 
firló arrancar de sus cantones á los cuer
pos del Ejército de reserva que no podian me
nos de obedecer las órdenes de su general; eŝ  
te , quebrantando la del Ministro en la parle 
mas delicada y esencial, procedió de la ma-r 
aera espuesla ; precipitando un, desorden , en 
vez de llenar su misión de reprimirlo y solo" 
cario, al sentirle manilieslo. 

E l criterio de los bombees imparciales, no 
podrá menos de calificar , á la vista de estoi 
becbos, la importaijicia de mi representación, 
y sobre todo las ventajas que ba debido re
portar, el baberlt becbo conocer del público, 
descubriendo el suspicaz engaño del maquiü-
belismo , y las falaces ilusiones de los sofismas. 
Firme en mi proposilo de combatir toda idea, 
ó m iquinacion que tienda á desvirtuar ó des
truir los principios establecidos, continuaré Se-
fíora, dando la misma publicidad á mis repre
sentaciones , sin que logren retraerme las i n -
Tcclivas de aquellos á quienes tanto amarga 



( V 
verse descublerlos. V . M . sabe mi respeto s í 
trono, y m i veneración ú vuestra Aagnsla Per 
sona, por las bondades que dio á conocer desde 
v\ principio de sn Reinado para ventura del 
pueblo de que se consiil u vó nridre y pro lee
rá ; pero careciendo de aquella acción que en 
otros tiempos derramabi los bouéíicios, es i n 
dispensable que el publico conceda el tácito 
apoyo que reclami nuestra crí t ica situacioa 
para salvarnos del aauiragio; y es indispensable 
que los bombees bastardos que emiten doctri
nas, y aun conspiran á la disolución de aque
llos principios, se penetren de que esta nación 
m a g n á n i m a y pundonorosa, cuanto azotada por 
las vicisitudes y calamidades, no consent i rá ja
m á s que las instituciones que ella misma se lia 
dado, y que V . M . acojió de buena voluntad 
aceplándolas con franqueza para su gloria y 
esplendor del Trono; sean en lo mas minirno 
alteradas por quien no tiene n i misión, ni po
der para ello. Tiempo es ya de que los agíta-
doies y promovedores de disturvios se conven
í a n de QUE SOLO L \ CONSTITtCION DE í8">7, 
ISABEL IÍ Y RI CENCÍA DE V . M . es la única yes-
elusiva bandera que la ruicion desea, se siga pa
ra alcanzar la paz: esa paz, Señora, amada por 
los hombres de buena fe, y que los aleves que 
la preconizan, 1 rizándose en la vergonzosa are
na de la sedición y del desorden , la alejan y 
retrasan. Tanta sangre derramada; l a n í a v ic t i 
m a , y tantos tesoros como se l ian sacriíicado 
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(10) 
en las aras de la. Pa l r ia ; parece no, es baslanle 
á salisfaeer la a i i ib ido í ) , y a sofocar crimioalcs 
prclensÉones: lodavia se quieren mas ca lami
dades, y es preciso corregir los escándalos. 

Poco liablaré", Señora , del alboroto de M a ^ 
dr id en la noche del 3 de Noviembre. Les era 
conveniente á los del partido, provar la existen
cia del germen qnesiipusieroii debía desarrollarse 
e l s S de Octubre, para collones lar las graves fal
las qne se cometieron con este m o t i T O ; pero el 
simniacro' miserable que se i n v e n t ó , solo po
dría alucinar á los incautos: el se disipó con la 
misma facilidad, que ligereza bobo para conce
bi r lo ; y e l menos avezado á las oscilaciones po^ 
11 ticas conoce, cuan poco sacrificio se necesita 
para encontrar en una gran población, n n cen
tenar de liombres que vencían á escaso precio 
la fuerza de sus pulmones. Este fue el desór-
den del 3. Una conspiración necesita y pre
viene otros elementos, y cuando no procede de 
la masa general del pueblo, se procura, sedu
c i r á la fuerza armada. L a conducta de las 
t í opas ; de la m i 1 ici a nación a l ; • y de los h c n -
rados babilanles de Madr i d coplesta vicloriosa-
inente. E n ella se ha estrellado el invento; y 
el la debiera baber confundido á sus a alores. 

Las exijeocias del general Narvaez en Madrid: 
su proyecto para la formación del Ejercito de 
reserva de cuarenta m i l hombres en las pro
vincias meridionales': los sucesos de ' i B . d e O c -

• iubre: su 'dimisión en consteuencia,& del resul-



lado, préteslaTiflo doltíQclns; y . so separación del 
caoiino de Lojn; ei todo es lo se con v ina cotí la 
anl ic i tada marelia del General Córdoy.a. a.Se-
Y-lia : corr la 'nitima amistad que los une: con 
la analogía de sus principios; y con sn coalicioa 
en aquella Ciudad; se verá demoslrado en ma
yor esí ala, el plan que den uncid á V . M . • en 
la representación del 31 de Oclubre. • 

INo me es posible hablar coa precisión y ec-
saclitud á cerca de los pmiK,!ros sucesos de Sevi 
l la por falla d é d a l o s sufudenlec; pero en n n •oe— 
riodico de (];kliz se lee í]ue la farsa se corone) con 
la creación de una i u a l a de gobierno producto 
monstruo de seis días de esfuerzos, rebolucio-
narios: que el mo l ió fue puesto en juego por 
cinc nenia ó sesenta yoceadores, asegurando no 
era mayor su n ú m e r o : que la mi liria nacional-
en su mayor parte, fué arrastrada ú apoyar el 
alentado con Ira su propio con vención ie n i o*, que 
Crí una r eun ión de 21 de sus comisk>nad(>s se 
decidió .por mayor ía , 110 se debía, crear la Jo r i 
ta:, que este resol lado.-estaba en- oposición con 
los deseos de cinco ó seis motores bien marca
dos; y'que ellos promovieron y d i fuoíüeron la 
alarma, sustrayendo un tambor del teatro pú-
blico. 

L a parle que debió tener el general Córdoba 
se^deduce de su posterior conduela ; pu,es se le 
TÍO á la cabeza de la J unta • rebolucionar.ií|.,. y 
p rovó eí alio crlmen.de adherirse á su mons
truosas creación admitiendo, los t í tu los de piesi-



dente y de C a p i í a ñ general. L a qne d e b i ó tener 
el G e n e r a l INarvaez, se deduce t a m b i é n de ¡a 
t i n i í o r m i d a d de conducta , de su marcha á S e v i 
l l a en t r ando corno en t r i u n f o , y de haber a d 
m i t i d o la Yice-presidencia. 

E n t r e las p roy ide í i c i a s que d i c t ó la J u n t a , f ué 
una , r e m i t i r c o m u n i c a c i ó n srl G í í b i e r n o , inani*-
f e s i á n d o l e que supuesto que la f o r m a c i ó n ÚA 
Ejerc i to de reserva de cuaren ta m i l í ion>bies , 
era de u t i l i dad general , a í i o p l a k á el proyecto y 
se p r o p o n í a trabajar incesantt mente en su rea 
l i zac ión para lo que necesita va los datos que 
re la t ivos á este negocio, esisliesen en las respec
tivas Secretarias del Despacho ; p r o m e t i é n d o s e 
que el cupo pertenecienle á aquella p r o v i n c i a , 
seria el p r i m e r o que se hiciese efectivo, y r e c i 
biese la correspondiente o r g a n i z a c i ó n . 

L a c i r c u l a r que pasó el G e n e r a l Gordo va c o 
m o presidente á las autoridades de la p r o v i n c i a , 
rebosa en sent imientos de con fo r in idad con l a 
agi lae ion, el ansia, y los deseos que supone u n a 
m m e s en la M i l i c i a n a c i o n a l , y su vecindar io : 
expresa que aquel la fué instalada por e l voto 
general, c a b i é n d o l e el honor de ser su p res iden
te; y conci ta á dichas autoridades para que a l 
tenor de los pr inc ip ios , y fules consignados, u n i 
fo rmen su conducta y l a de sus subordinados, 
a l cent ro y d i r e c c i ó n de los votos y esfuerzos 
de que era ó r g a n o la J u n t a superior. 

E l r ec ib imien to del G e n e r a l N a i vaez po r e l 
G e n e r a l Gordo va demuestra l a popu la r idad que 



(V3) 
se esforzaban en procurar adqu i r i r , alagamlo 
a la mucbeduiobre. E l uno recuerda tas axafía^ 
de A rlaban: el otro presenta á su discipolo co
mo al. héroe del país: ellos se. concretan á v i c 
torear la Consl i lucion, la Mi l ic ia nacional y el 
pueblo de Sevilla: ellos re pi len sus arengas y 
por ú U h n o se presentan en el balcón para nía-
nifeslar el uno su alegría por la llegada del 
General Narvaez: su decisión en sostener la cau
sa del pueblo; la corr<¿spondencia á que era 
acreedor por la coüiian^a que le liabia mereci-
do, por la cual su espada y su existencia, eran 
las prendas de seguridad que sol(vmnenienle 
ofrecía; y el otro, para demostrar con vehe
mencia su gratitud al pueblo de Sevilla: la ofer
ta de sacriiicarse por su glorioso pronuncia
mien to ; y la notable manifestación de que la 
palestra estaba abierta, no para los cobardes, s i 
no para los valientes que prefieren mor i r con 
gloria antes que encorvar sus cuellos á la co
yunda de los tiranos. 

T a n remarcables estravios exigen algunas 
cbservaciones que determim n á los dos Gene
rales.. , . :¡s. 

E l General Córdoba protesta, en su memo^-
ria est r i la en Par í s el año anterior ( fot 384 ) 
haber renunciado a mandos y destinos; p^ro que 
si sus conciudadanos llegasen a l g ú n día á juz
garle digno de repésenla ríos en el congreso na
cional , la noble y desinteresada ambición de 
sostener con su débil voz en ía t r ibuna p ú b l i -



cí), los sagrados intereses que en el eanipo del 
honor defendió eon su espada , podra sola ar-
ranearle del retiro, en que de cualquiera otra 
saerle se eoiiíioa gustoso: General Cordova 
repito, siendo di pelado y abriéndose las Cortes 
el 8 .de INoviemfjre '¿debia permanecer en Se¿ 
^'illa el iS-dt'l misnio raes en que se instaló la 
Junta, admitiendo su presidencia con el l i t ó 
lo''de Capitán geaerai ? ¿Sino se imbiera mez
clado en. la ins i i r recc ioM de Sevilla, no seria 
natural, y consecuencia forzosa de los senti
mientos que dio á conocer al póblko, el haber 
maTchado, oportunamente á Madrid, para sos
tener con su YOZ en el cong-reso los deberes qué 
contrajo como diputado? INinguno habrá que 
lo dude, n i que desconozca tan marcada i n 
consecuencia. 
. E l Genera l Córelo va /que conoció a 1 ton i ar el 

mando del Ejército del Norte los graves per
juicios de la organización de las Jo n ías disiden
tes: ( fol. 12 de su memoria) que se jactó de ha-
Ler establecido por.vase y principio fondameo-
la l del Ejército, la obediencia pasiva á la ley 
á- lo que de ella emana-, y á las autoridades qrie; 
mandan en su nombre ( fol. 374) ¿ debió a i l 
lo rizar la creación de. una: Junta disidente, 
presidirla, y consentir se destituyese a las' au
toridades legalmente establecidas, usurpando á 
la principal de la provincia el mando, y circu
lando ordenes á los Gefes. mjlitarés para seguir 
el eco rebolucionario ? Ciertaüieole que no ha^ 



(15) 
b rá persona que poeda coabenir en e'l coti lra 
p r inc ip io , n i que deje de « o t a r tan señalada-
inconsecuencia. 

E l General CordoVÍ\ que se lamenta ) fol. 
377) de la a ni íuadversión de sos ad versarios 
polí t icos calificándola de injiisla 110 habien
do tenido ocasión de profesar n i practicar ÍUas 
que una máx ima , orden y obediencia, ¿ debió ja»-, 
mas obrar en sentido opuesto , conspirando y 
desobedeciendo ? 

E l (jene^al Cordova que confiesa. ( f o l 3 2!)) 
lo suceplible que es de exasperarse: que dijo a l -
l ley . eslava resuello á, sublevar ios cuerpos'de--
la Guard ia Bea l para derrivar la Cons- , 
t i i uc ioo ó perecer; y que deplora la i n i o -
lerancia de esta época al recordar la exallacion 
y el poder del resentimiento á cuyo ktipulso 
cedió entonces ( i debía jusliricar en el. diá s i l . 
propensión á conspirar y la fuerza i o be rente de 
su nal o raleza, empleada siempre en perjuicio de 
la causa á?. la libertad ? ¿ (Jomo acreditará la 
consecuencia, el que asegura que fue liberal, 
confesando que tomó el partido realista por lar 
persecución <le los liberales „ y que la conspira^'. 
cK>n del 7 de Ju l io fue concepción y obra sma? 
Qriei^rzgii rn los bonibres de buena fe, si el que . 
l a l dice y el. que siempre obra segnñ las circuns
tancias y conforme á los reseniimientos de la 
Susceptibiliilad de su temple, es ó no un'verde-
dero Pi'oteo,, aun cuant ío ai fol. 3 Í 2 manil iesla. 
«e puede servir á cualquier partido nacional s in 



'06) 
deshonra, pero qne la hay muy grande en cam
biar de bandera lodos los días. 

E l General Cor do va, que al foí. 3^9, sienta el 
egemplo de que en las formas de gobierno po
pu la r , el poder egeCulivo, que no era bastan
te fuerte, solicitaba poderes excepcionales , y si 
los riesgos eran eslremos, pedia y se le daba la 
dictadura ? debia erigirse con su asocia l o , ea 
calificador del estremo de los riesgos, y en apro
piarse aquel poder con ofensa de las prerrogati
vas de la corona, y en desprecio de la represen
tación nacional de que son miembros? E l G o 
bierno y las Cortes podrán juzgar la audacia de 
estos nuevos Ca l i Unas, y la depresión de los po
deres constituidos. 

E l General Cordova ( fol. 3o3 ) que al saber 
las graves y deplorables ocurrencias de la Granja, 
consideró naturalmente ténecida su mis ión , y 
que constante defensor del orden y de la le
galidad : é l , enérgico sosten de la disciplina de 
n inguna manera podia conservar n i un día 
tnas aquella autoridad, cuando quedaba Ja i n 
surrección , y la insurrección mi l i ta r t r iun lan le 
de estos principios? debió iamás dar pábulo á 
l a de Sevilla induciendo á las aoloridades fieles 
á los principios á que siguieran su ejemplo, bar
renando la legalidad, el ó rden la subordinaciori 
y la disciplina? IMadie verá en tales incons cueíi-
cias, mas que los delirios de un Fisionarlo coma 
se califica al folio 368. 

E l General Córdova, ( fol. i 65 ) que indica 



(1") 
Ĉ » a n t o i n 11 n ye o n ] a <les m Mvd 1 i za ci onde 1 a s ' tm* 
pas t l funeslo (\s|)iri!if de división entre los ban
dos pot í lkos : qne al folio i 4^ i neomía so ovedieia-
c i i á iodo gobierno; y cjne asegura á los folios 
i i 5 y i iC), que jamas, nud i í \ es capaz, de arras
trarle 'a fallar á la ovedieneia y al onhui legal es
tablecidos ¿ debió ¡aínas, nunca, dar ei pernicio
so ejemplo de desmoralización, de dcsofediencia 
^ de desorden ? , 

í n lerminables serian las observaciones y los ar
gumentos que oírece la cen t rad ic lor iá marciia del 
General Córdoba. \ \ 

E l General iNarvaez contra quien no se proce
dió después de los Sucesos del 215 de Oc lubre si a 
embargo de haber fallado al cumplimieniode ana 
orden, provocando un combate dentro de la C a -
p i l a k d f i l l e ino ¿ h u b i e r a solicitado nunca dejar 
el mondo del ejérci lode rrserva; renuncia<k) beo-r 
iosal enípresa del grande de cuarenta mi ! hom-
bi es , y su categoría de General en Gefe, si su 
concieueia no le hubiera hecho lemerel deseubri-
m í e n l o de las maquioacionrs ? Todos conven
d r á n en que el despecho d.e ver malogr adoel ĝ  >1-
pe: el descubierto en que quedó , y la justa des
confianza que habia uifundldo, debieroo Sv-r las 
poderosas causas que motivaron su dimisión. 

E l Generai Karvaez romo diputadode la Nación 
lia hiendo sido los niales un pretexto; si no hu
biese estado en el secreto de la predispuesta asona
da de Sevi l la , ¿fio era na lura l esperase, libre ya 
del mu a do de las tropas, d la inmediala aper lu -

3 



( ,8 ) 
ra de las Corles para levantar su YOZ en el san
tuario de las leyes en favor de sos eorailenles, y 
de ios intereses generales? ¿ no era allí donde te-
BÍa deréeho de arengar con Yehernencia, d e n a n -
ciando los abasos de la opresión y la t i ranía? Se4 
garamenle que n á feabrá lansolo espaiíol est!ra-
ñ o á los partidos que nodo sienta de este modo, 
y que no se convenza de que el autor de la huni -
riosa mernoria, eslava al alcance de las maqu ina 
ciones de sa niaeslro. 

E l General Narvaez después de haberse desa^ 
creditado con los sucesos que provocó el 28 de 
Octubre, c; podía jamas asociarse á la i-evolocion 
de Sevilla, habiendo creido de buena fe la de M a 
drid, y después de haber hecho uso de la fuerza 
para sofocarla ? Bien seguro es que n iogun hom
bre i m ^ i r c i a l convendrá en elío por la mritníies2-
ta cont radicc ión que se advserSe. Era necesario 
para desvanecer encier io ínodo las fundadas sos
pechas á que dtí) margen su precipitación, que en 
TCZ de marchar a Córdova , ' lo hubiese hecho d i -
rectamenle á deslino: era preciso se hubiese 
negado á la admis ión de la v i ce -p res i d e nci a de la 
junta revolucionaria de Sevilla; y era en fm i n -
dispensableque hubiera empleado noblemente sus 
esfuerzos pará sofocar la revetion, un iéndose á la 
aiitoridad legitima raen te consiil.uida , en lugar 
de prostituir su dignidad y carácter para fomen
tar y dar apoyo al desorden. 

La liga de ios dos Generales acogiendo en ú l -
l i m o recurso ideas contrarias i sus proyectos, pa-



ra llegar al fm acordado por las mleligéncias, se 
demiK'Sira pa lcn l rm ole en. la disjx^icion de la 
jonta sobre leo t l l i r una €í)ínuíjícarion al Gobier
no: á cerca de la ulí i idad (le llevar aíielanle la for" 
macioii del ejepcilo de reserva de cuácenla m i l 
lio i ubres, pronietiendit que el copo de aquella 
provincia sería el primero que se. hiciese efeclivo;' 
pues se corrovora que en esta fuerza colosal q u é 
debía idenli í icarse con el que promovió la crea
ción; tenian fijos los ojos, y c i Traban las p r inc i -
palesesperanzas; y véase corrovorado también , co
mo en la misma fuerza, l ibraban la seguridad de 
dar ia ley a la Nación, los corifeos del par í Ido. 

M i representación de 3i de Oci tibre cheulava 
ya. por toda España reimpresa en varias capí lides. 
E n valde se cmpk'aron las plumas ponzoñosas . 
para desacreditarme anlc el p ib!ico, por€|oe los 
beclios resplandecen siempre y la verdad se osten
ta bril lante aun al trabes dé l a s sombras con que1 
se la quiere oscurecer. Kilos vieron el general a.-! 
plaugo con que fue recibida -y proeIHacón parar 
sus- electos; pero el t r iunfo de i a razón estaba ase- • 
gurado, y el esfuerzo de la i.iiiqiridad vencido. 
A s i es que á esta feliz coincidencia, sefdebióen par
te el aislamiento de los ambiciosos que no encon
trando eco alguno, y viéndose abandonados por • 
las tropas de Sevilla,.canibiaron^de rumbo, y que
riendo audazmente jugar con esta desgraciada'na- . 
cion, presentaron su conducta como acción me- i 
ritcrias •confiados sin d ü d a enclapoyfy de la -par
cialidad, y persuadidos que l a ley ha de egerccir7 



solo su i n p n io civ ol dobi l , y ser e l e rnamen le 
pasiva cori iú podo roso. 

S i n o í u e r a n tantas las razones y tan i n o o n -
tosiablts 1Í)S a rgnmenlos quo í i c t e n í i l o a n la íaz, 
r l o r igen y tendencia de ia snblcvae ion de Sevr^ 
lia., b a s l a r í a r ^ f í c x i o n a r solare la fa l la de n i o l i v o s 
para provocar la . .Las C o r í e s estaba a a b í e r l ^ s p a 
ra represenlar cont ra ios abusos de! po Jer, y c o n 
ju ra r l;is cala m i da (jes ptiblicas: V . M . ha estado 
s iempre dispncsla á e sc rchar les clamores: era no -
l o r i a m i esposicion p id iendo seis consejeros p t-
ros, í u e r i e s , sabios y justos;-, f aque l l a popuiosa 
c iudad l i b re del peso de la guerra , n i tenia i n s u b 
los particulares qn'e .vengar, n i á s u vista las c r u e l -
dados i n a u d i l a s con que el fooz enemigo i r r i t a 
las pasiones. 

. E l Conde de Cleonar , S e ñ o r a , que d e b í a estar 
l ú e n ¡ m p u e s l o de aquellos lamentables sucesos, 
hace la debida ca l i i i cac ion de los Generales Cor-* 
dova y Narvaez en la p roc lama que con fecha 20 
de NoTi íu r ib re d i r i g i ó á los /Vndaluces. E n e l la 
espresa la au to r idad l e g í t i m a , que dichos G e n e 
rales l evan ta ron el p e n d ó n de la r e b e l i ó n , y es-
p l ¡el ta monte de te rmina el p l a n de establecer la 
d i c t adu ra . N a d i e con just icia puede negar al C a 
p i t á n general de A n d a luc ia el dereclw de l l amar 
rebeldes á los que se colocan á la cabeza de n n a 
s u b l e v a c i ó n que qu ie re d ic ta r leyes al G o b i e r n o ; 
que ultraja l a r e p r e s e n t a c i ó n nacional : que d e s l i -
l u y e á los func ionar ios púb l i cos : que crea t r i b u -
nales excepcionales; y que c i r c u l a ordenes pa ra 



que otras Gapila.les sigan sa egomplo . Toadle con 
juslicia puede negar el derecho y la C í in veriicjicia 
de i iaioar á su deber i los pueblos, á las iropas, 
y empleados de la Nación,, rclrayeudoies del 
bando anarqnisia. Nadie en ih \ en Vales casos, . 
pciede desconocer la imperiosa necesidad de em- -
plear las medidas extraordinarias para reprimir 
el desorden y resiableccr la i r a n q u l ü d a d pública. . 
5.in embargo el General Cor do Y a , en ia misma 
fecha que provocaba un juicio para vindicarse 
ante los tr ibuna les; y que ofrecía presentarse -
en ia barra del .congreso á responder á ios car- . 
gos; .lanza de nuevo la tea incendiaria dol desor
den en. la misma provineia que quiso sublevar; > 
figurando aun como Preside ule de la Junla, y, 
como autorÍZ;KÍO para d i r i g i r su voz á ios habí- ; 
lanl.es de Andaluc ía y á los Españoles lodos; pero 
no la voz de da razón, no el uso del derecho; si
no los diclerios mas escandalosos, el. re lo . nraso 
con Ira rio á las leyes de que tañías veces se ha 
presentado como iiel observador; aunque acredi- • 
lando v S Í e m p r e la misma viro leo la exasperación 
cpie en su joveniud dice le arrastró á subirvar los 
cuerpos de la Guardia Real para derrivar la 
C^nsP i luc ion . 

El hombre honrado, el militar que ama el or
den y la disciplina no se sincera pi-ovocando la 
sana de dos habitantes de una provincia contra 
la pronera autoridad de la que es subordinado. 
INo es el medio de defender la inocencia, conci
tar la animadversión pública, en sentido eoníbr- > 



me á la sublevación pron 13hciatla. R t e procerler 
es el sello indeitruclible que marca á los perpe
tradores del crimen. Este, Señora, es de o.na ien-; 
dencia ínnesla qoe conviene esürpar para blea* 
y salud de la Patria. E l en todas sus relaciones^ 
es un alentado atroz contra el orden social y se
guridad del estado. Es un delito público de tan 
graves consecuencias que por esta razón los le
gisladores lian admitido una prueba exeepcíona!, 
y establecido las mas seberas penas. Llegado de- ' 
be ser el momento deque se atajen los inmen
sos males ba cien do un egemplar castigo. La dis
ciplina lo radama; sin eüa los agentes no pue
den subsistir. Preciso es que se sosteng-a á lodo 
trance y con mayor motivo cuando Gefes de taix 
alta graduación ban fallado de una manera tan 
escandalosa; pues el móvil mas fuerte y pode- 1 
roso que puede animar á un subdito á cometer 
u n crimen, es el mal egemplo de los superior és. 

\ Esa dlsciplinal alma del orden, y base en que • 
estriba la' victoria ¿ como bübiera conseguido 
restablecerla en td valiente Ejercito que me glo
río de mandar, sin la aplicación de ios egempia
res castigos egecutados en Miranda y en P a m 
plona? (;Cuales hubieran sida las consecueitei!s,« 
de quedar impunes los atentados que las pro
dujeron? Y a Señora, no habría Ejércitos-; lie les • 
á sus juramenlos que combatiesen al b\iid{^csr^ 
lista: que diesen.á snt Patria y aLtrono. de^ues--
tra Excelsa Hija tan continuados días de,gloria;, 
y que ^stubiesea tan dispuestos á sugetar á los que 



m t 
t r aba jan po r re l rasar el co i i í p l e lo Ir luníb . 

. L a i.mpii:nidadc!e los Generalas C o r d o v a y N a r ^ 
vaez no fxxl r ia menos de. a t r ibu i r se íí sa e leyad í i 
clase, y tista í m p a a i d a d , si lo q - i^ r u ,es c r e í b l e 
Ikgasc á tener cieelo; seria el i a la!, gejanen q n ó 
desirnyese la m o r a l , y piTeipilase la. d isolucior* 
de los Ejercí los. A n t e la ley es indispensable de
saparezcan las disliíu:iones de personas. 'Todos 
debemos, y lo d igo á la fas del m a n d o , su ge i ar
ia os á el la corno p n n c l p ' o co qne esenc ia lmen
te estriba la prosperidad de las naciones. D e 
este modo r e n a c e r á la con lia nza de ios por-Idos 
q u e , m i r a n ya la ley casi como una letra m i i e r í a 
cuando su ap l i cac ión comprende á c r i m í n a l e s de 
elevado c a r á c t e r en l a sociedad. A s i Sepora, y. 
solo asi, se s a l i s í a r á la v i n d i c t a p ú b l i c a ultraja
da p o r la r e p e t i c i ó n de actos tan escandalosos, 
que pon iendo en c o n t i n u o conf l i c íó el c o r a z ó n 
sensible de V . M . i r r i t a n t a m b i é n loe á n i m o s , 
s i embran recelos, y esci lan la osadía de ios t u r 
bulentos ¡ Ojala S e ñ o r a , sea esta la ú l t i m a TCZ 
que eleve mis clamores por esta cansa! Tes t igo 
de la conduc ta verdaderamenle leal del Ejerci to: 
testigo el del N o r t e de a q u é l l o s amargos d i a s e n : 
q y e m i deber y su g l o r i a me o b l i g a r o n á d i s p o 
n e r castigos terr ibles para recuperar la d i s c i p l i -
n a; su con se r va ci o n, es t i m n la m i co t u , i e nci a . á 
rogar á V . M . se digne l o m a r en c o n s i d e r a c i ó n 
cuan lo l levo espoesto, para qne br i l l e la a tí lor
cha de la j u s t i c i a ; se conserve el i m p e r i o de la 
ley; y aparezca con todo su esplendor el T r o n o 



Consl ihic ional bajo la Regencia de V . M . , n n l -
cos medios de que esfa desgraciada nac ión l l e 
gue al lerniino deseado. 

A la pa-Á c|oe iaralo anhela. 
Cuartel General de Logroño 6 de Diciembre 

de i838. 

<yé. M M JP. % k/. 

E l Conde de Lucharía. 






